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 Beca D5. Actividades relacionadas con el análisis, la elaboración y la 
gestión de proyectos educativos internacionales y/o de trabajo en colabo-
ración. Titulación universitaria media o superior. Conocimientos de 
inglés. 1 beca. 

Puntuación 
máx. Formación y/o experiencia

  
 5 Conocimiento y/o experiencia en actividades de educación a 

distancia a través de medios electrónicos.
 7 Experiencia docente y conocimiento del sistema educativo 

español y europeo.
10 Conocimientos y/o experiencia en herramientas de comuni-

cación y en particular de herramientas de trabajo en colabo-
ración.

 7 Conocimientos y/o experiencia en ofimática 
10 Certificación académica.
 9 Inglés.
 2 Otros idiomas.
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 Beca del apartado E. Actividades relacionadas con la gestión de pro-
yectos nacionales y administración de bases de datos. Este apartado 
abarca un tipo de beca.

Beca E. Apoyo a la gestión administrativa de proyectos. Titulación 
FP ciclo formativo superior o FP II, preferentemente de la familia de 
Administración o de la rama Administrativa y Comercial. 3 becas. 

Puntuación 
máx. Formación y/o experiencia

  
 9 Contabilidad informatizada.
 1 Inglés.
 8 Administración y gestión de Bases de datos relacionales y 

documentales.
 4 Conocimiento y manejo de Sistemas Operativos.
 9 Técnicas de comunicación: comunicaciones escritas, comu-

nicaciones telefónicas, correspondencia comercial, docu-
mentación y archivos.

 9 Herramientas Ofimáticas. Herramientas Internet.
10 Certificación académica: calificaciones y proyecto.
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 16640 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2006, de la Dirección 
General de Educación, Formación Profesional e Innova-
ción Educativa, por la que se da publicidad a la addenda 
al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Conve-
nio Marco para la puesta en marcha del Programa «Inter-
net en el Aula».

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de 
Aragón, han suscrito una Addenda al convenio bilateral de colaboración, 
firmado con fecha 4 de noviembre de 2005, para el desarrollo de las actua-
ciones contempladas en el Convenio-Marco de colaboración firmado por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio y la Entidad Pública Empresarial RED.es, para la puesta en 
marcha del Programa «Internet en el Aula», por lo que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín Oficial del Estado, de 
dicha Addenda al Convenio.

Madrid, 23 de agosto de 2006.–El Director General de Educación, For-
mación Profesional e Innovación Educativa, José Luis Pérez Iriarte.

Addenda al Convenio Bilateral de Colaboración entre el Ministe-
rio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Conve-
nio-Marco de colaboración firmado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Enti-
dad Empresarial Red.es, para la puesta en marcha del Programa 

«Internet en el Aula»

En Madrid, a 6 de junio de 2006.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de 
Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, 
por el que se dispone su nombramiento, y actuando en el ejercicio de la 
competencia que le atribuye el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado.

De otra parte, la Excma. Sra. Dña. Eva Almunia Badía, Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
virtud del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 23 de mayo de 2006.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscri-
bir la presente Addenda de Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–Que, con fecha 4 de noviembre de 2005, se firmó un Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el desarrollo de las actuaciones contempladas 
en el Convenio-marco de colaboración entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Entidad Pública 
Empresarial Red.es, para la puesta en marcha del programa «Internet en el 
Aula», Convenio que continúa siendo de aplicación.

Segundo.–Que en el punto 4 de la Cláusula Segunda del Convenio se 
determinan las actuaciones a llevar a cabo en relación con la capacitación 
de docentes y asesores de formación.

Tercero.–Que en el punto a2 de la Cláusula Tercera del Convenio (Inver-
siones a realizar por el Ministerio de Educación y Ciencia para las actuacio-
nes dirigidas a la capacitación de docentes y asesores de formación de 
profesores) se reflejan las cantidades a aportar en 2005, y se indica que «en 
los años sucesivos de vigencia del presente Convenio, el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia definirá las actuaciones de formación del profesorado que 
permitan alcanzar los objetivos previstos en el Convenio marco de colabo-
ración. A tal fin, se suscribirán addendas anuales a este convenio de colabo-
ración que garanticen el logro de dichos objetivos».

Cuarto.–Que en el punto b2 de la Cláusula Tercera del Convenio (Inver-
siones a realizar por la Consejería de Educación de la Comunidad Autó-
noma para las actuaciones dirigidas a la capacitación de docentes y aseso-
res de formación de profesores) se reflejan las cantidades a aportar en 
2005, y se indica que «en los años sucesivos de vigencia del presente Con-
venio, la Comunidad Autónoma definirá las actuaciones de formación del 
profesorado que permitan alcanzar los objetivos previstos en el Convenio 
marco de colaboración. A tal fin, se suscribirán addendas anuales a este 
convenio de colaboración que garanticen el logro de dichos objetivos»

Por todo lo anterior,

ACUERDAN

Complementar el Convenio de colaboración para el desarrollo de las 
actuaciones contempladas en el Convenio-Marco de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Entidad Pública Empresarial Red.es, para la puesta en mar-
cha del programa «Internet en el Aula», mediante la presente Addenda, de 
conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto de la presente Addenda al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el desarrollo de las actuaciones contempladas 
en el Convenio-marco de colaboración entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Entidad Pública 
Empresarial Red.es, para la puesta en marcha del programa «Internet en el 
Aula», es llevar a cabo, durante el año 2006, actuaciones dirigidas a la capa-
citación de docentes y asesores de formación de profesores.

Segunda. Inversiones a realizar por el Ministerio de Educación 
y Ciencia.–Para la ejecución del cumplimiento del objeto de la 
Addenda, el Ministerio de Educación y Ciencia se compromete a rea-
lizar, en el año 2006, una transferencia a la Consejería de Educación 
de la Comunidad Autónoma por una cantidad de 54.625 euros, con 
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cargo a la aplicación presupuestaria 18.10.322B.454 de los Presupues-
tos Generales del Estado para 2006, que se destinará a financiar las 
acciones de capacitación de docentes y asesores de formación de 
profesores.

Dicha transferencia se efectuará antes del 30 de junio de 2006, y estará 
sujeta a lo establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones de 17 
de noviembre. Además, la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma, deberá aportar al MEC certificación expedida por los servi-
cios competentes de dicha Consejería de haber sido ingresado en su 
contabilidad el importe del libramiento efectuado.

A tal fin, se hace constar que las actividades de este Programa anual de 
trabajo, relativas a formación del profesorado y asesores de formación de 
profesores, serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo programa 
2000ES051PO014 lo que requerirá, de una parte, certificado del responsa-
ble de la entidad que justifique que ha sido cumplida la finalidad para la 
cual se otorgó la subvención, la elaboración de una Memoria General de 
las actividades y un dossier que contenga los oportunos documentos jus-
tificativos del gasto, y, de otra, la inclusión del logotipo del FSE y la cons-
tancia explícita de dicha cofinanciación en las actuaciones, a las que se 
hace referencia en la Estipulación SEGUNDA del presente convenio.

Por otra parte, y con objeto de garantizar la justificación del FSE al 
término del ejercicio, la Consejería de Educación de la Comunidad Autó-
noma deberá realizar un certificado de los gastos elegibles a imputar al 
referido FSE ejecutados a 31 de diciembre del año 2006. El certificado se 
emitirá dentro de los plazos fijados por el MEC con el objeto de poder 
concluir adecuadamente en tiempo y forma la tramitación del expediente 
de cara a la Unión Europea.

Tercera. Inversiones a realizar por la Consejería de Educación de 
la Comunidad Autónoma.–Para la ejecución del cumplimiento del objeto 
de la Addenda, la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma se 
compromete a financiar las acciones de Formación del Profesorado, en el 
año 2006, con una cantidad de 54.625 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria G/18020/4227/229000/91002 PEP 2006/002625.

Cuarta. Duración.–La presente Adenda surtirá efectos desde la 
fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre de 2006.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto 
queda acordado, las partes suscriben la presente Addenda, en el lugar y 
fecha mencionados al inicio.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la 
Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte, Eva Almunia Badía. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 16641 RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y la Consejería de Presidencia de la Ciudad de Ceuta 
sobre atención a menores extranjeros no acompañados.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Consejería de Presidencia de la Ciudad de Ceuta, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que 
figura como Anexo de esta Resolución.

Madrid, 16 de agosto de 2006.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Francisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Consejería de Presidencia de la Ciudad de Ceuta 

sobre atención a menores extranjeros no acompañados

En Madrid, a 14 de julio de 2006.

REUNIDOS

De una parte, D. Jesús Caldera Sánchez Capitán, Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril 

(Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril) en nombre y repre-
sentación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según redacción dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (Bole-
tín Oficial del Estado número 12), sobre competencias para celebrar 
Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

De otra parte, D. José Luis Morales Montero, Consejero de Presidencia 
de la Ciudad de Ceuta, nombrado por Decreto de la Presidencia de la 
Ciudad de Ceuta de 29 de marzo del 2004 (BOCCE de 31 de marzo del 
2004), debidamente facultado para este acto.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para fir-
mar el presente Convenio de colaboración a tal efecto,

EXPONEN

Primero: La Constitución española enumera los principios rectores de 
la política social y económica haciendo mención a la obligación de los 
Poderes Públicos de asegurar la protección social, económica y jurídica 
de la familia y, en especial, de los menores de edad.

El desarrollo normativo, en este ámbito de protección de menores, de 
acuerdo con la Convención de Derechos del Niño, aprobada por Asam-
blea General de las Naciones Unidas en 1989 y ratificada por España en 
1990, se ha materializado en el ámbito estatal con la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y de modificación par-
cial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que es de aplica-
ción a todos los menores de 18 años que se encuentren en territorio 
español y que establece, en su artículo 10, que los menores tienen derecho 
a recibir de las Administraciones públicas, la asistencia adecuada para el 
efectivo ejercicio de sus derechos, lo que asimismo, viene recogido en el 
artículo 11 de la misma norma como principio rector de la acción admi-
nistrativa en lo que hace a protección jurídica del menor. El artículo 2 de 
la misma Ley establece que, en aplicación de la misma, primará el interés 
superior de los menores sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera 
concurrir. Por otra parte, España ha firmado y ratificado diversos Conve-
nios Internacionales en materia de protección del menor, en particular la 
Convención sobre los derechos del niño.

Segundo: El artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, modifi-
cada por las Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003 y 14/2003, establece que, en 
los supuestos en que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado loca-
licen a menores indocumentados, además de dárseles la atención inme-
diata que precisen por los servicios competentes de protección de meno-
res, se pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal, que pondrá 
a esos menores a disposición de los servicios competentes de protección 
de menores. Asimismo, el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social establece en su art. 92.4 que la Administración General del 
Estado, teniendo en cuenta el interés superior del menor, resolverá sobre 
la conveniencia de su repatriación o de su permanencia en España bajo la 
tutela de los Servicios de Protección de Menores competentes.

Tercero: El artículo 21 del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de 
Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/95, establece, en su punto 1.18, que la 
Ciudad de Ceuta ejercerá competencias sobre «Asistencia social», com-
prendiendo esas competencias, según el punto 2 del mismo artículo, las 
facultades de administración, inspección y sanción, y, en los términos que 
establezca la legislación general del Estado, el ejercicio de la potestad 
normativa reglamentaria.

Así, por Real Decreto 30/1999, de 15 de enero, de traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de 
asistencia social, se traspasan, entre otras funciones y servicios, la protec-
ción y la tutela de menores, la ejecución de las medidas dictadas por los jue-
ces de menores, incluyendo la dirección, inspección, vigilancia, promoción, 
fomento y coordinación de los organismos, servicios y centros de protección 
y reforma de menores. También se traspasan las funciones correspondientes 
al Departamento de Menores y las que desarrollan los centros y estableci-
mientos que se relacionan en la norma.

Cuarto: La llegada y permanencia de menores extranjeros no acompa-
ñados a su territorio, no sólo los que se encuentran ya tutelados por la 
Ciudad sino también los que, de manera periódica y constante, acceden a 
ella por cortos periodos de tiempo, requiere la disponibilidad de unos 
recursos que den respuesta a sus necesidades específicas y que no pue-
den ser satisfechas por los medios regulares.

Quinto: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, recoge, en su Título I, los principios de colaboración entre las 
Administraciones Públicas, entre los que se señala el de prestar la coope-
ración y la asistencia activa que las Administraciones pudieran recabar 
mutuamente para el eficaz ejercicio de las competencias.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes


